
 
 
 

  

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

j01prfchiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CHIRIGUANÁ – CESAR 

 
Chiriguaná, dos (02) de febrero del 2023 

 

CLASE DE 
PROCESO: 

V. DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE 
HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 
PATRIMONIAL 

DEMANDANTE: ALICIA ROJAS ROJAS 

APODERADO: DR. JORGE DOMINGUEZ GARCÍA 

DEMANDADOS: 
HEREDEROS DETERMINADOS EDINSON DARIO Y JAISON 
ESTIVEN RODRÍGUEZ ROJAS E INDETERMINADOS DEL 
CAUSANTE MIGUEL RODRÍGUEZ ROJAS 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00129-00 

ASUNTO: AUTO RESUELVE PETICION 

 
Teniendo en cuenta, el memorial aportado por el apoderado 

judicial, de la demandante, ALICIA ROJAS ROJAS, el despacho accede a lo 
solicitado y, en consecuencia, le fija como fecha para la celebración de la audiencia 
consagrada en el articulo 373 del C.G.P., el cuatro (04) de abril del 2023, a las tres 
de la tarde (03:00pm), la cual se realizará de manera virtual a través de la plataforma 
LIFEZISE, enviándose previamente el link a los correos electrónicos conocidos a 
las partes interesadas.  
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